
CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 9 de abril de 2010 sobre
construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 174 del polígono 6.
Promotor: D. Miguel Durán Perozo, en Casas de Reina. (2011081715)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 9 de abril de 2010 sobre construcción de
vivienda unifamiliar. Situación: parcela 174 del polígono 6. Promotor: D. Miguel Durán Pero-
zo, en Casas de Reina, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 98, de 25 de mayo
de 2010, se procede a la correspondiente rectificación:

En el sumario y en la página 13270, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

«Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 174 del polígono 6. Promotor: D.
Miguel Durán Perozo, en Casas de Reina».

Debe decir:

«Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 200 y 196 del polígono 3 y parcela
174 del polígono 6. Promotor: D. Miguel Durán Perozo, en Casas de Reina».
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El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 25 de abril de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 30 de diciembre de 2010 sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 1 del
polígono 61 (lote 2 de la finca matriz “Villa Isabel”). Promotor: D. Francisco
Javier Cabanillas Duarte, en Alburquerque. (2011081716)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 30 de diciembre de 2010 sobre cons-
trucción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 1 del polígono 61 (Lote 2 de la
finca matriz “Villa Isabel”). Promotor: D. Francisco Javier Cabanillas Duarte, en Alburquer-
que, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 33, de 17 de febrero de 2011, se
procede a la correspondiente rectificación:

En el sumario y en la página 4188, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

«Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 1 del polígono 61 (Lote 2 de
la finca matriz “Villa Isabel”). Promotor: D. Francisco Javier Cabanillas Duarte, en Albur-
querque».

Debe decir:

«Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: Lote 2 de la finca matriz “Villa
Isabel” correspondiente a la finca registral 12.559 compuesto por: parcela 57 del polígono
61; parcelas 13, 22 y 20 del polígono 60 y una porción de la parcela 2 del polígono 61.
Promotor: D. Francisco Javier Cabanillas Duarte, en Alburquerque».

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 25 de abril de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

Jueves, 19 de mayo de 2011
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